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INFORME DE CONFORMIDAD 

 

1.)   Antecedentes. 

 
➢ Con fecha 01 de noviembre del 2023, mediante memorándum # 062-2023 el Sr. Juan 

Manuel Saca Chalan, presidente del GAD Parroquial Rural San Carlos de las Minas, 

solicita elaborar y hacer llegar a la oficina el proyecto institucional planificado en el 

presupuesto 2023 que justifique las fiestas de parroquializaciòn de San Carlos de las 

Minas. 

➢ Con fecha 06 de noviembre del 2023, mediante oficio # 22-A-NS-OFICIO-GADPRSCM-

2023, el Sr. Nixon Mario Sagbay Cardenas, técnico del GADPRSCM. se procede a 

solicitar la partida presupuestaria al Sr. Juan Manuel Saca Chalan, presidente del GAD 

Parroquial Rural San Carlos de las Minas, para la elaboración de las fiestas de 

parroquializaciòn de San Carlos de las Minas. 

➢ Con fecha 06 de noviembre del 2023, mediante oficio # 22-A-NS-OFICIO-GADPRSCM-

2023, el Sr. presidente Jua Saca, sumilla y entrega a la contadora para que proceda a la 

entrega de dicho pedido por parte del técnico del GADPRSCM Nixon Mario Sagbay 

Cardenas, para la elaboración del proyecto de fiestas de parroquializaciòn de San Carlos 

de las Minas 

➢ Con fecha 06 de noviembre del 2023, mediante documento, la Ing. Ana Ulloa Cabrera 

procede a la entrega de la partida presupuestaria al Sr. presidente Juan Manuel Saca 

Chalan presidente del GADPRSCM. para la elaboración del proyecto de fiestas 

parroquializaciòn de San Carlos de las Minas. 

➢ Con fecha 13 de noviembre, se presenta mediante el oficio Nro. 023-NS-GADPRSCM-

2023 donde se adjunta el proyecto denominado “Fomento a las tradiciones y 

expresiones culturales, producción, turismo y actividades deportivas recreativas en 

la parroquia de San Carlos de las Minas 2023”, para su respectivo análisis y posterior 

aprobación. 
➢ Con fecha 13 de noviembre, el Sr. presidente del GADPSCM. emite un memorándum al 

Sr. Nixon Sagbay Cardenas para que presente un bosquejo del tríptico para la ejecución 

del proyecto denominado “Fomento a las tradiciones y expresiones culturales, 

producción, turismo y actividades deportivas recreativas en la parroquia de San 

Carlos de las Minas 2023”, para su respectivo análisis y posterior aprobación. 
➢ Con fecha 15 de noviembre, se presenta mediante el oficio Nro. 024-NS-GADPRSCM-

2023 donde se adjunta el borrador del tríptico informativo para el proyecto denominado 

“Fomento a las tradiciones y expresiones culturales, producción, turismo y 

actividades deportivas recreativas en la parroquia de San Carlos de las Minas 2023”, 

para su respectivo análisis y posterior aprobación. 
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➢ Con fecha 20 de noviembre, se aprueba el proyecto denominado “Fomento a las 

tradiciones y expresiones culturales, producción, turismo y actividades deportivas 

recreativas en la parroquia de San Carlos de las Minas 2023”, en el pleno del consejo 

parroquial mediante sesión realizada con fecha 20 de noviembre, acta # 12 punto número 

5.  
➢ Con fecha 23 de noviembre del 2023, mediante memorándum # 084-2023 el Sr. Juan 

Manuel Saca Chalan, presidente del GAD Parroquial Rural San Carlos de las Minas, 

solicita la elaboración de los documentos habilitantes para la ejecución del proyecto 

denominado “Fomento a las tradiciones y expresiones culturales, producción, turismo 

y actividades deportivas recreativas en la parroquia de San Carlos de las Minas 

2023”, para continuar con los trámites pertinentes. 
➢ Con fecha 01 de diciembre del 2023, mediante oficio # 029-NS-GADPRSCM-2023 el Sr. 

Nixon Mario Sagbay Cardenas técnico del GAD Parroquial Rural San Carlos de las 

Minas, procede a la entrega de las actividades que se desarrollaran el día 4 de enero del 

2024 del proyecto denominado: “Fomento a las tradiciones y expresiones culturales, 

producción, turismo y actividades deportivas recreativas en la parroquia de San 

Carlos de las Minas 2023”, para continuar con los trámites pertinentes. 
➢ Con fecha 08 de diciembre del 2023, mediante memorándum # 101-2023 el Sr. Juan 

Manuel Saca Chalan, presidente del GAD Parroquial Rural San Carlos de las Minas, 

solicita al Sr. Nixon Mario Sagbay Cardenas, la elaboración del plan de contingencia para 

la ejecución del evento programado en el proyecto denominado “Fomento a las 

tradiciones y expresiones culturales, producción, turismo y actividades deportivas 

recreativas en la parroquia de San Carlos de las Minas 2023”. 
➢ Con fecha 08 de diciembre del 2023, mediante memorándum # 0101-B-2023 el Sr. Juan 

Manuel Saca Chalan, presidente del GAD Parroquial Rural San Carlos de las Minas, 

solicita al Sr. Nixon Mario Sagbay Cardenas, como administrador del proyecto 

denominado “Fomento a las tradiciones y expresiones culturales, producción, turismo 

y actividades deportivas recreativas en la parroquia de San Carlos de las Minas 

2023”. 
➢ Con fecha 10 de diciembre del 2023, mediante oficio # 031-NS-GADPRSCM-2023 el Sr. 

Nixon Mario Sagbay Cardenas técnico del GAD Parroquial Rural San Carlos de las 

Minas, da respuesta al memorándum # 084-2023 de fecha 23 de noviembre donde se 

autoriza realizar los documentos habilitantes para el proceso de intima cuantía  procede a 

la entrega de los documentos habilitantes para la ejecución del proyecto denominado 

“Fomento a las tradiciones y expresiones culturales, producción, turismo y 

actividades deportivas recreativas en la parroquia de San Carlos de las Minas 2023”, 

para continuar con los trámites pertinentes donde consta lo siguiente (Verificación del 

catálogo electrónico, ET., e Informe de la Necesidad). 
➢ Con fecha 10 de diciembre del 2023, mediante oficio # 031-NS-GADPRSCM-2023 

entregado por el Sr. Nixon Mario Sagbay Cardenas técnico del GAD Parroquial Rural San 

Carlos de las Minas, el Sr Juan Saca presidente del GADSCM. Sumilla al la Lcda. Norma 

Chamba asistente de compras públicas para que proceda con la publicación del portal de 

compras del proyecto denominado “Fomento a las tradiciones y expresiones culturales, 

producción, turismo y actividades deportivas recreativas en la parroquia de San 

Carlos de las Minas 2023”, y para continuar con los trámites pertinentes 
➢ Con fecha 13 de diciembre del 2023, mediante oficio # 031-NS-GADPRSCM-2023 

entregado por el Sr. Nixon Mario Sagbay Cardenas técnico del GAD Parroquial Rural San 

Carlos de las Minas, respondiendo al memorándum # 101-2003 donde solicitan el Sr Juan 

Saca presidente del GADSCM. La elaboración de los documentos para (plan de 

contingencia) para la ejecución del proyecto denominado “Fomento a las tradiciones y 

expresiones culturales, producción, turismo y actividades deportivas recreativas en 

la parroquia de San Carlos de las Minas 2023”. 
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➢ Con fecha 13 de diciembre del 2023, mediante oficio # 105-GADPRSCM-2023 entregado 

por el Sr. Juan Saca presidente del GADSCM., donde solicita de manera especial a la Abg. 

Estefany Agreda Hidalgo que se apruebe el plan de contingencia, para la ejecución del 

proyecto denominado “Fomento a las tradiciones y expresiones culturales, 

producción, turismo y actividades deportivas recreativas en la parroquia de San 

Carlos de las Minas 2023”. 
➢ Con fecha 19 de diciembre del 2023, mediante oficio # 034-NS-GADPRSCM-2023 el Sr. 

Nixon Mario Sagbay Cardenas, procede a la entrega de los documentos de (Plan de 

contingencia) y luego de ello procede con la gestión para los permisos y entrega los 

permisos solicitados mediante autorización N° 307-2023 para la ejecución del proyecto 

denominado “Fomento a las tradiciones y expresiones culturales, producción, turismo 

y actividades deportivas recreativas en la parroquia de San Carlos de las Minas 

2023”. 
➢ Con fecha 26 de diciembre del 2023, mediante oficio # 037-NS-GADPRSCM-2023 el Sr. 

Nixon Mario Sagbay Cardenas, procede a la entrega de todo el expediente para que se 

proceda con la contratación para la ejecución del evento del proyecto denominado 

“Fomento a las tradiciones y expresiones culturales, producción, turismo y 

actividades deportivas recreativas en la parroquia de San Carlos de las Minas 2023”. 
➢ Con fecha 26 de diciembre del 2023, mediante oficio # 037-NS-GADPRSCM-2023 

entregado por el Sr. Nixon Mario Sagbay Cardenas, donde procedió a la entrega de todo 

el expediente para que se proceda con la contratación para la ejecución del evento del 

proyecto denominado “Fomento a las tradiciones y expresiones culturales, 

producción, turismo y actividades deportivas recreativas en la parroquia de San 

Carlos de las Minas 2023”, el Sr. Jua Saca presidente del GADPSCM. sumilla a la Lcda. 

Norma Chamba para que continue con la planificación estimada. 
➢ Con fecha 28 de diciembre del 2023, mediante memorándum # 110-PDTE-GADPRSCM-

2023 entregado por el Juan Saca presidente del GADPSCM., a la Lcda. Norma Chamba, 

donde autoriza la publicación de la necesidad, del proyecto denominado “Fomento a las 

tradiciones y expresiones culturales, producción, turismo y actividades deportivas 

recreativas en la parroquia de San Carlos de las Minas 2023”. 
➢ Con fecha 29 de diciembre del 2023, se procede a la publicación de la necesidad en el 

portal de compras públicas para la ejecución del proyecto denominado “Fomento a las 

tradiciones y expresiones culturales, producción, turismo y actividades deportivas 

recreativas en la parroquia de San Carlos de las Minas 2023”, mediante NIC 

1960139380001-2023-00031 
➢ Con fecha 02 de enero del 2024, se recibe la proforma # 0001 del Sr. Marco Antonio 

Calva. 
➢ Con fecha 03 de enero del 2024, la Lcda. Norma Chamba procede con el estudio de 

mercado con el objeto de continuar con los trámites pertinentes.  para la ejecución del 

proyecto denominado “Fomento a las tradiciones y expresiones culturales, 

producción, turismo y actividades deportivas recreativas en la parroquia de San 

Carlos de las Minas 2023. 
➢ Con fecha 04 de enero del 2024, el Sr. Juan Saca emite la notificación de adjudicación al 

Sr. Marco Calva proveedor seccionado por el proceso de ínfima mediante NIC 

1960139380001-2023-00031, para la ejecución del proyecto denominado “Fomento a las 

tradiciones y expresiones culturales, producción, turismo y actividades deportivas 

recreativas en la parroquia de San Carlos de las Minas 2023. 
➢ Con fecha 04 de enero del 2024, se procede a la firma de la orden de compra (IC-

GADSCM el Sr. Juan Saca presidente del GADPSCM., y el Sr. Marco Calva del proyecto 

denominado “Fomento a las tradiciones y expresiones culturales, producción, turismo 

y actividades deportivas recreativas en la parroquia de San Carlos de las Minas 2023. 
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➢ Con fecha 09 de enero del 2024, mediante memorándum # 002-2024, el Sr., presidente 

del GADPSCM. solicita al Sr. Nixon Sagbay proceda con el cierre del proyecto 

denominado: “Fomento a las tradiciones y expresiones culturales, producción, 

turismo y actividades deportivas recreativas en la parroquia de San Carlos de las 

Minas 2023. 
➢ Con fecha 19 de enero del 2024, mediante oficio SN, el Sr. Marco Antonio Calva Guamán, 

procede a la entrega del informe de actividades durante la ejecución del proyecto 

denominado “Fomento a las tradiciones y expresiones culturales, producción, turismo 

y actividades deportivas recreativas en la parroquia de San Carlos de las Minas 

2023”, lo cual solicita la recepción del servicio de acuerdo a los términos de referencia. 
➢ Con fecha 19 de enero del 2024, mediante oficio SN, del Sr. Marco Antonio Calva 

Guamán, donde procede a la entrega del informe de actividades durante la ejecución del 

proyecto denominado “Fomento a las tradiciones y expresiones culturales, 

producción, turismo y actividades deportivas recreativas en la parroquia de San 

Carlos de las Minas 2023”, lo cual solicita la recepción del servicio de acuerdo a los 

términos de referencia, el Sr. presidente Juan Saca sumilla al Sr. Nixon Sagbay Cardenas, 

técnico del GADPSCM., para que proceda con los trámites pertinentes para su posterior 

cancelación del contrato y proceda con el informe de conformidad. 
 

 

 

 

2.) OBJETIVOS. 

 

2.1. Objetivo general del informe final. 

 
• Hacer conocer sobre las actividades, cumplimiento y de las obligaciones del proceso “Servicio para la 

organización, logística y producción de eventos culturales y sociales en espacios ecoturísticos de 

encuentro común que promueven  la reactivación económica  y fomento de la conciencia ciudadana como 

ejecución de algunas actividades del proyecto denominado“Fomento a las tradiciones y expresiones 

culturales, producción, turismo y actividades deportivas recreativas en la parroquia de San Carlos 

de las Minas 2023”. 

  

3.) DESARROLLO O ANÁLISIS. 

 

En referencia al requerimiento realizado por la unidad requirente: Departamento de proyectos, del 
GADPSCM. según los términos detallados del servicio prestado, manifiesto que el mismo se desarrolló de 
acuerdo al siguiente detalle. 
 
Detalle del servicio:  

 

Lugar Fecha Evento 

Parque central 09/12/ 2023 Evento cultura “encendido de luces con exposición del arte 

dancístico. 

Principales calles del 

centro urbanos de San 

28/12/2023 Encuentro cultural "Exposición de comparsas y alegorías para 

la promoción de la identidad ecoturística de la parroquia San 
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Carlos Carlos de las minas. 

Cancha con cubierta  28/12/2023 Evento cultural "Exaltación y fomento de los valores 

ecoturísticos" con la participación de las mujeres de San 

Carlos de las Minas” 

Cancha con cubierta y 

calles del centro urbano de 

San Carlos 

04/01/2024 Exposición de expresiones culturales "Oratoria a la 

producción, rescate de juegos tradiciones escolares, 

competencias, locales con la participación de las escuelas de 

la parroquia. 

Cancha con cubierta y 

calles del centro urbano de 

San Carlos 

06/01/2024 Promocionar y ejecutar las actividades productivas de la 

parroquia, la transformación agroalimentaria de las pequeñas 

y medianas unidades de producción, comunitarias y de la 

economía social. 

Cancha con cubierta de 

San Carlos 

06/01/2024 "Exaltación y fomento de los valores de los pequeños 

productores de la feria" con la participación de las mujeres 

de San Carlos. 

Cancha con cubierta y 

calles del centro urbano de 

San Carlos 

 Encuentro público "Exposición de expresiones productivas" 

con la participación de los productores locales y otros 

actores representantes del cantón y Provincia Zamora Ch. 

 
 
 

3.1.) Plazo ejecutado. 

 

El plazo por la prestación del servicio contratado a entera satisfacción de la contratante se entregó en 5 

días cubriendo 7 eventos en el siguiente orden desarrollado en las fechas, sábado 9 de diciembre del 

2023, jueves 28 de diciembre del 2023, donde cubrió 2 eventos, jueves 4 de enero del 2024, 

sábado 6 de enero del 2024 donde cubrió 2 eventos y el día domingo 7 de enero del 2024, 

sumando un total de 7 eventos cubiertos. 
 
 

• 3.2.) Multas:  por incumplimiento de las obligaciones del contratista, el GADPSCM, amonestara por 

escrito al oferente adjudicado, por cada día de retardo en la adquisición de las obligaciones 
contractuales por parte del contratista, se aplicará la multa del 1 por 1.000 del valor del contrato, por 
el incumplimiento del proyecto, términos de referencia y oferta del Servicio para la organización, 
logística y producción de eventos culturales y sociales en espacios ecoturísticos de encuentro común 
que promueven  la reactivación económica  y fomento de la conciencia ciudadana como ejecución de 

algunas actividades del proyecto denominado“Fomento a las tradiciones y expresiones culturales, 

producción, turismo y actividades deportivas recreativas en la parroquia de San Carlos de las 

Minas 2023”. 
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La multa será descontada al momento de efectuarse el pago correspondiente al contratista. 
 

4.) CONCLUSIONES. 

 

Se constato la recepción del servicio contratado, de acuerdo a los términos de referencia que corresponde 
a la orden de compra (IC-GADPSCM-010-2024). 
 

5.) RECOMENDACIONES 

 

• A la máxima autoridad se recomienda designar la comisión de recepción para la suscripción del 

acta de entrega recepción del “Servicio para la organización, logística y producción de eventos 

culturales y sociales en espacios ecoturísticos de encuentro común que promueven  la reactivación 
económica  y fomento de la conciencia ciudadana como ejecución de algunas actividades del proyecto 
denominado”   “Fomento a las tradiciones y expresiones culturales, producción, turismo y 

actividades deportivas recreativas en la parroquia de San Carlos de las Minas 2023”. 

 

• Un ves suscrita el acta de entrega recepción se recomienda disponer a la unidad financiera 

realizar el pago por el “Servicio para la organización, logística y producción de eventos culturales y 

sociales en espacios ecoturísticos de encuentro común que promueven  la reactivación económica  y 
fomento de la conciencia ciudadana como ejecución de algunas actividades del proyecto denominado”   
“Fomento a las tradiciones y expresiones culturales, producción, turismo y actividades deportivas 

recreativas en la parroquia de San Carlos de las Minas 2023”. 

•  

 

9. FIRMAS DE RESPONSABILIDAD SOBRE LA ELABORACIÓN DEL INFORME DE CONFORMIDAD. 

Elaborado 

por: 
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Tnlgo. Nixon Mario Sagbay Cardenas. 

 

Cargo: 
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Autorizado 

por: 
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Sr. Juan Manuel Saca Chalan. 
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